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Contenido 

 

Tras la poca asistencia de expositores extranjeros a la gran Feria Internacional de 

Invenciones de Viena, por temor a la reproducción y réplica de sus invenciones en 

otros territorios, surgió la necesidad real (hasta ese entonces encubierta) de la 

protección internacional de la propiedad intelectual. Así nació en 1833 el Convenio 

de París, primer tratado internacional que permite la socialización del conocimiento 

inventivo con garantías regionales. Este tratado, además, facilita que los nacionales 

de un país obtengan protección en otros países para sus creaciones mediante 

derechos de propiedad. Las patentes se convirtieron desde entonces en la forma 

más antigua de protección a los saberes o activos intangibles de una sociedad. Sin 

embargo, aunque es una de las formas más antiguas de protección del ingenio 

humano, no todos conocen las características del documento de patente y sus 

formas de protección; ni la importancia y el papel del sistema que las agrupan. Por 

esta razón, se ofrece una breve revisión sobre el tema de la propiedad industrial y 

muy especialmente sobre la importancia y ventajas del sistema de patentes para 

los análisis métricos con información tecnológica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Introducción 

 

El Renacimiento fue un período de luz para casi todas las ramas del arte, la ciencia 

y la técnica. Aquellas circunstancias potenciaron la necesidad de establecer un 

sistema para proteger al inventor y sus invenciones, y a la vez beneficiar al Estado. 

Así, en 1474, mientras la existencia humana en parte de América aún era 

desconocida por Europa, en Venecia —una ciudad con gran cobertura industrial en 

ramas como la textil, la del vidrio, la del mármol y en construcción de navíos— se 

emitía la Primera ley de patentes. También en Bolonia, en 1551, se otorgó una 

patente exclusiva para hacer todo tipo de artículos de vidrio, y en 1552 la primera 

patente española, concedida por toda la vida y válida en todo el país junto a 

territorios de ultramar.  

 

Después de 1789, con la Revolución Francesa y la llegada de la Era Moderna, se 

vivió otra etapa importante en la historia inventiva de la humanidad. Sus 

protagonistas fueron figuras como Volta, Diesel, Faraday, Morse y el famoso 

Edison, con sus 1 093 patentes de invención. También se puede citar a Thomas 

Jefferson, en Estados Unidos, primer administrador del Sistema de Patentes 

Norteamericano y primer examinador, y quien creó un grupo de inventos como la 

silla giratoria, la que nunca llegó a patentar. En Estados Unidos se estableció la 

primera Ley de patentes, firmada por George Washington en 1790, seguido de 

Francia en 1791, España en 1820 y Alemania en 1877. En Latinoamérica, Argentina 

en 1864, Costa Rica en 1896 y Nicaragua en 1899.  

 

Sin embargo, aunque la patente es una de las formas más antiguas de protección 

del ingenio humano, no todos conocen las características de este documento y de 

sus formas de protección; ni la importancia y el papel del sistema que las agrupa y 

representa. Por estas razones, nos proponemos ofrecer una breve revisión sobre el 

tema de la propiedad industrial, y muy en especialmente, ejemplificar la 

importancia del sistema de patentes.  

 

 

 

 

 

 

 



Sistemas de patentes  

 

A pesar del conocimiento de la necesidad de la existencia de formas de protección, 

en épocas anteriores no existía mucha empatía a, entre tecnologías, modelos o 

lógicas del desarrollo, en coherencia con los sistemas de patentes. De hecho, los 

sistemas de patentes pasan por tres fases, con diferentes actuaciones relacionadas 

con los diferentes períodos de desarrollo, como se muestra en el siguiente cuadro: 

  

 

Fuente: Rivas Mira FA. Sociedad de la información y sistema de patentes:  

los casos de México y Corea del Sur. Disponible en:  

http://apec.ucol.mx/FERNANDORIVAS/Rivaspublicacion.pdf [Consultado: 3 de 

agosto de 2008].  

 

                                                 
a Esta percepción se obtuvo casi de forma universal hace unas décadas tras la constitución de la 

Organización Mundial de Comercio (OMC) y los Acuerdos de los Derechos de Propiedad Intelectual 

Relacionados con el Comercio (ADPIC). 
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Durante la revolución agrícola, su reconocimiento era territorial y se alcanzaba un 

grupo reducido de protecciones, porque las innovaciones se producían lentamente y 

no lograban gran impacto en la comunidad social. Tras la sociedad industrial, se 

logra realzar el papel de las patentes y pasar al marco internacional con la firma de 

importantes convenios y tratados internacionales b, junto a numerosas leyes y 

regulaciones nacionales. Por último, con la llegada de la sociedad de la información, 

el sistema de patentes se convierte en una entidad global, según los Acuerdos de 

los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC c), que 

formaliza la relación del sistema de patentes con el comercio mundial y la 

racionalidad de la sociedad global. Aunque su espíritu es comercial y no 

diplomático, establece la necesidad de un régimen mundial de propiedad 

intelectual.  

 

Estas y otras tantas razones muestran lo obvio de su creación y confirman que 

estos no se crearon arbitrariamente; su existencia responde a profundas 

valoraciones de diferente orden y aspectos. Por ejemplo, una de las funciones de 

este sistema es resolver un problema capital de toda actividad innovadora: la 

brecha entre el rendimiento privado y el rendimiento público de las innovaciones.1  

 

Una empresa que invierte para desarrollar innovaciones puede rentabilizar esta 

inversión mediante la comercialización de un producto o proceso novedoso. De este 

modo, se produce un rendimiento privado de la invención e innovación. Al 

comercializar la innovación, se difunde cierta información necesaria para fabricar o 

producir este artefacto novedoso. En caso de copias por los competidores, la 

empresa pierde la ventaja de esta inversión aunque la sociedad en su conjunto se 

beneficie de un aumento de los conocimientos científicos y técnicos. Así, el 

rendimiento social es mayor; pero el rendimiento privado es muy débil.  

 

Para ninguna empresa privada es incentivo aumentar los conocimientos económicos 

de la sociedad sin que se produzca un aumento en sus ganancias. Por lo tanto, las 

empresas, en ausencia de todo sistema de protección de sus inventos (sistema de 

patentes), no esperarían beneficios económicos y no trabajarían para lanzar 

innovaciones al mercado. Las consecuencias serían muy graves: la sociedad en su 

conjunto se vería empobrecida y la actividad innovadora de empresas, industrias, y 

otras entidades sería nula o insignificante.  

 

                                                 
b Tratado de Cooperación Internacional (PCT) en 1970 y Convenio de París en 1883.  

c Siglas en inglés. 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1024-94352008001200011&lng=es&nrm=iso##asterisco


Por otro lado, si una empresa tiene derechos absolutos, indefinidos y universales 

sobre sus inventos, no se podría, en ningún momento, difundir las invenciones. 

También aquí, la sociedad se vería empobrecida, además de que se fomentarían 

monopolios muy poderosos a raíz de la protección absoluta que se le daría. 

Entonces, este sistema de derechos de propiedad trata de resolver la oposición 

entre la ganancia privada y la ganancia pública que resulta de las actividades de 

innovación, y de evitar la creación de monopolios.  

 

Es evidente que los sistemas de patentes que se conocen hoy son el resultado de 

un largo proceso evolutivo de adaptación ad hoc, y no un instrumento de política 

diseñado ex novo por personas que tienen sólo como objetivo la maximización del 

bienestar. En ellos están presentes los profundos conflictos y contradicciones 

propias del sistema de protección.  

 

Cada sistema nacional de patentes arbitra su propio mecanismo de publicación de 

patentes.2 Estos, a pesar de ser muy variados, responden a los tipos básicos 

siguientes:  

 

 Sistema de publicación, entendido como puesta a disposición del público del 

documento de patente original, tanto para su consulta como para la 

obtención de copias.  

 Sistema de publicación formal de documentos de patentes, por el que las 

oficinas de patentes producen un documento de calidad tipográfica a partir 

del original, con lo que se consigue mejorar la legibilidad del documento y 

reducir el espacio necesario para su almacenamiento.  

 

Conocidas las principales funciones y ventajas que ofrece la constitución de un 

sistema de patentes, es oportuno continuar con las diferentes formas de protección 

que posibilitan y profundizar en las patentes como parte de la propiedad industrial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Formas de protección  

 

La propiedad intelectual es el conjunto de derechos patrimoniales de carácter 

exclusivo que otorga el estado por un tiempo determinado a las personas físicas o 

morales que realizan creaciones artísticas, invenciones o innovaciones y de quienes 

adoptan indicaciones comerciales, que pueden ser productos y creaciones objeto de 

comercio.3  

 

Su amplio campo de acción incluye dos grandes vertientes: El derecho de autor y la 

propiedad industrial. Esta última figura constituye el derecho exclusivo que otorga 

el estado para explotar o usar en forma industrial y comercial las invenciones o 

innovaciones de aplicación industrial o indicaciones comerciales que realizan los 

individuos o empresas para distinguir productos o servicios en el mercado.4  

 

La propiedad industrial, por sus características, conforma un sistema, y en Cuba la 

Oficina Cubana de la Propiedad Industrial lo denomina como conjunto de principios 

que rigen, ordenan y estimulan la actividad de propiedad industrial que se involucra 

en todo el quehacer institucional para proteger las creaciones del intelecto por 

medio de derechos exclusivos.4  

 

En general el término documento de propiedad industrial se identifica oficialmente 

como aquel que contenga datos bibliográficos y otras informaciones relacionadas 

con un derecho de propiedad industrial y la consiguiente solicitud publicada, 

generada en cualquier medio o por cualquier medio —por ejemplo, papel, cinta o 

discos magnéticos, disco óptico, base de datos en línea, red de computadoras, 

etcétera.5  

 

Algunas formas de protección de la propiedad industrial son:  

 

 El modelo de utilidad, forma de protección que se configura como un título 

de protección para invenciones menores, innovaciones pequeñas o 

incrementales. A diferencia de la patente, se exigen menos requisitos para 

su concesión, y al concederse el tiempo de protección es menor. Estos 

aspectos dependen de lo legislado al respecto por las diferentes oficinas de 

propiedad industrial, que incluyen entre las modalidades de protección esta 

figura. En general, bajo el modelo de utilidad se protegen invenciones que 

suponen una mejora funcional del producto sobre el que recaen.  



 Secreto industrial o know how, protección que consiste en optar por 

mantener en secreto la invención, decisión que no significa la total 

desprotección de su situación jurídica. En primer lugar, el responsable puede 

transmitir a terceros el conocimiento secreto que posee mediante la licencia 

de know how. Esta licencia le obliga a dejar de explotar los conocimientos 

transmitidos al producirse su expiración y en tanto no hayan devenido 

conocimientos de dominio público. Es también posible reivindicar la patente 

solicitada en fraude de sus derechos por alguien al que el empresario 

hubiera transmitido su know how.6  

 La marca es un signo distintivo que indica que ciertos productos o servicios 

se elaboran o prestan por una persona o empresa determinada. El objetivo 

principal de una marca es impedir el engaño o la confusión de los clientes. El 

pedido de protección varía por país y puede renovarse indefinidamente, pero 

si no se utiliza durante un determinado período, podrá cancelarse.  

 Los dibujos y modelos industriales son derechos concedidos para la 

utilización exclusiva del aspecto ornamental o estético de un artículo 

industrial o artesanal producido en masa. El dibujo o modelo puede consistir 

en rasgos tridimensionales, como la forma o la superficie de un artículo, o 

en rasgos en dos dimensiones, como diseños, líneas o colores. Por lo 

general, el plazo de protección es de 15 años, con un período inicial de 

protección de 5 años y la posibilidad de renovación por dos períodos 

consecutivos de 5 años. En algunos países, se prevé un plazo de protección 

más prolongado.  

 El derecho de la competencia desleal sirve para atacar las conductas 

desleales de los competidores. Por esta vía de protección se puede evitar el 

soborno de empleados, la violación de secretos industriales y los actos de 

confusión. Sin embargo, hay que partir del principio de la licitud de copia de 

todas las creaciones ajenas que no ostenten un derecho de exclusiva. Así, si 

alguien divulga su invención sin patentarla, no podrá reprochar la copia de 

sus productos.  

 

 

 

 

 

 

 



La patente  

 

Tradicionalmente, se comprende por el término inventar: descubrir algo, fabricar, 

idear, imaginar…, enunciados acordes con su significado en el diccionario. Otros 

autores son más explícitos y la consideran como algo nuevo, que satisface una 

necesidad, puede reproducirse de forma artesanal o industrial, requiere del uso del 

ingenio y representa un adelanto sobre lo existente desde el preciso instante en 

que nace. Hay quienes la ven como algo nuevo que permite en la práctica, la 

solución de un problema determinado en la esfera de la técnica.  

 

El artículo 22 del Decreto Ley 68 de la República de Cuba la define como: invención 

de ser susceptible de ser protegida, se reconoce la solución de un problema de 

cualquier rama de la economía, la defensa, la ciencia o la técnica que posea 

novedad, actividad inventiva y aplicabilidad industrial.7  

 

Las patentes de invención, dentro de las modalidades que incluye la propiedad 

industrial se definen como: un derecho exclusivo concedido sobre una invención d, 

que puede ser un producto, o un procedimiento que presenta una nueva manera de 

realizar algo, u ofrecer una nueva solución técnica para un problema.8  

 

Es un instrumento legal mediante el cual el Estado le confiere al titular derechos 

exclusivos para la explotación comercial de su invención, con la posibilidad también 

de excluir a otros del uso o explotación comercial de cualquier modalidad e, sino 

cuenta con su autorización. Los derechos que se derivan de las patentes son 

territoriales y se rigen por los sistemas nacionales en el plano jurídico, organizativo 

y administrativo. Por eso, las patentes concedidas en un país no dan derecho ipso 

facto a la protección en otros países.  

 

La exclusividad de una patente por un período de 20 años está respaldada por una 

norma internacional de la Organización Mundial del Comercio (OMC) y los ADPIC. A 

partir de su fecha de presentación, todos los estados miembros de la OMC están 

obligados a cumplir. Una vez concluido el plazo, pueden utilizarse a plenitud. De 

todas formas, según algunos estudios, sólo unas pocas patentes se mantienen en 

vigor hasta el límite de su plazo legal.  

                                                 
d En ocasiones es necesario tener precaución con el término invención. Puede tener matices diferentes 

en los distintos sistemas de patentes por países. 

e Se entiende por modalidad las invenciones, marcas, dibujos y modelos industriales, denominaciones de 

origen, topografías de circuitos integrados, rótulos de establecimiento, nombres comerciales, etcétera. 
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En algunos países se permite ampliar ese plazo en circunstancias excepcionales, 

por ejemplo, para los productos medicinales o de protección de especies vegetales 

agroquímicas. La aprobación para la comercialización se obtiene sólo tras un largo 

procedimiento, aspecto que se valora en su protección.  

 

Por otra parte, al ser la patente un documento técnico al que las leyes le confieren 

valor jurídico, debe cumplir con los siguientes criterios:9  

 

- La invención debe ser nueva. 

- Entrañar una actividad inventiva (no ser evidente). 

- Ser susceptible de aplicación industrial (ser útil). 

- En la solicitud deberá divulgarse la invención de manera lo suficientemente 

clara y completa como para que una persona del oficio pueda realizarla. 

- Las reivindicaciones deberán ser claras y concisas, y estar respaldadas por 

la descripción.  

 

La novedad que se exige para conceder una patente, sea de productos o de 

procedimientos, debe ser mundial. Se considera que una invención es nueva 

cuando no está comprendida en el estado de la técnica, es decir, cuando no se ha 

divulgado anteriormente mediante alguna publicación. A pesar de esto, la 

interpretación de la novedad varía según las leyes nacionales. Básicamente, son 

tres las acepciones concedidas internacionalmente al requisito en cuestión: 

novedad como diversidad, novedad como desconocimiento y novedad como 

inexistencia.  

 

La actividad inventiva supone que la solución que se desea patentar no se derive de 

manera evidente del estado de la técnica para una persona del oficio de nivel 

medio, o sea, no ser obvia; debe ir más allá de lo evidente. Este requisito se puede 

encontrar internacionalmente con diferentes denominaciones como: «altura 

inventiva», «actividad inventiva» o «no-obviedad» de la invención. También se 

reconoce como carácter «sorprendente o inesperado» de la invención.  

 

Y su carácter y aplicación industrial se considera cuando la invención es susceptible 

de aplicación industrial, es útil y su objeto puede ser producido o utilizado en algún 

tipo de industria. Se entiende la expresión industria en un sentido amplio (abarca la 

artesanía, la agricultura, la pesca, los servicios, etc.), además de ser realizable y no 

consistir en un enunciado de un principio abstracto.  



Además de estos requisitos básicos, la solicitud de la patente debe contener una 

descripción de la invención y la reivindicación. La descripción es como la 

contraprestación del monopolio legal que le confiere el Estado por ser exclusiva y 

una de las intenciones más fuertes que defienden los sistemas y leyes de patentes: 

hacer pública la información con vistas a potenciar el desarrollo tecnológico 

existente. Está estipulado en un artículo que la invención debe ser descrita en la 

solicitud de patente de manera lo suficientemente clara y completa para que un 

experto sobre la materia pueda ejecutarla. Las reivindicaciones deben definir el 

objeto para el que se solicita protección. De igual forma deben ser claras y 

concisas, y argumentarse o apoyarse en la descripción. El contenido de las 

reivindicaciones es de esencial importancia puesto que son ellas las que determinan 

la extensión de la protección conferida por la patente, el alcance del objeto que se 

protege.  

 

De esta manera, la patente le conferirá a su titular varios derechos exclusivos,10 por 

ejemplo, cuando la materia de la patente es un producto, el de impedir que 

terceros, sin su consentimiento, realicen actos de: fabricación, uso, venta o 

importación para estos fines del producto objeto de la patente; y cuando la materia 

de la patente es un procedimiento, el de impedir que terceros, sin su 

consentimiento, realicen el acto de utilización del procedimiento y los actos de uso, 

oferta para la venta, venta o importación para estos fines de, por lo menos, el 

producto obtenido directamente por medio de dicho procedimiento. Los titulares de 

patentes tendrán, asimismo, el derecho de cederlas o transferirlas por sucesión y 

de concertar contratos de licencia a quienes deseen.  

 

Es evidente que un inventor, al disfrutar de derechos exclusivos por cierto período 

de tiempo, puede recuperar lo que ha invertido y redimir los costos por concepto de 

I+D. Del mismo modo, el sistema de patentes es una forma de potenciar las 

inversiones dirigidas a promover y comercializar nuevas invenciones para que las 

personas puedan disfrutar del resultado de la innovación y persigue difundir el 

conocimiento y la información entre el público mediante la publicación de las 

solicitudes de patente y las patentes otorgadas.  

 

El Tratado de cooperación en patentes, concertado en 1970, enmendado en 1979 y 

modificado en 1984, es otro procedimiento que unifica la tramitación de las 

solicitudes de patente que se desean obtener en varios países miembros del 

Tratado, con base en la presentación, ante la oficina receptora, de una sola solicitud 

conocida como Solicitud internacional PCT. En este sentido, sustituye la tramitación 



país por país y disminuye los costos que este procedimiento tradicional conlleva, e 

incentiva, en gran medida, el nivel de patentamiento en los países donde no reside 

el solicitante.3  

 

Del procedimiento de concesión se encarga la oficina nacional o regional de 

patentes del país o la región de que se trate, tras la presentación y el examen de la 

solicitud. El examen podrá limitarse a las formalidades o incluir requisitos de fondo. 

Es un derecho soberano de cada país, que impide poder emitir criterios absolutos 

en su proceder.  

 

Una de las facilidades que tiene el poseedor de una patente consiste en poder 

transferir sus derechos en forma de: contratos de licencia f, donde el titular de un 

derecho (licenciante) traspasa temporalmente a otra persona (licenciatario), bajo 

determinadas condiciones, algunas facultades relativas a su derecho sin que esto 

implique la pérdida de su propiedad, a cambio de una remuneración mediante un 

importe global, regalías o royalties periódicas o participación accionaría (cuando ella 

se conceda como parte del capital de una sociedad mercantil). Otra forma de 

transferir los derechos es por asignación donde se puede incluir, según algunos 

autores, la venta, la cesión y la hipoteca. Y dentro de ella la forma jurídica más 

reconocida en la vía de transmisión por asignación, es la cesión. Constituye un 

contrato mediante el cual una parte, el cedente, hace dejación de sus derechos a 

favor de otra parte, el cesionario; puede ser oneroso o gratuito. De esta forma, el 

concepto de cesión abarca la donación o regalo y la compraventa.11  

 

El manejo de las transferencias de derechos es un asunto controvertido donde 

pueden existir ganancias o pérdidas. Todo depende de la determinación del valor de 

la tecnología patentada, única de su tipo en el mercado y de las necesidades y 

expectativas particulares del licenciante y el licenciatario.  

 

Se podrán excluir de la patentabilidad, aquellas invenciones cuya explotación 

comercial en su territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden 

público o la moralidad. Así sucede también con los casos donde se busca proteger 

la salud o la vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales; 

o evitar daños graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga 

meramente porque la explotación esté prohibida por su legislación.  

                                                 
f  Ciarán McGinley, un experto de la Oficina Europea de Patentes (OEP), señala que los ingresos 

mundiales por la concesión de licencias de patentes han aumentado de unos 3 000 millones en 1982 a 

aproximadamente 120 000 millones en el 2003. 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1024-94352008001200011&lng=es&nrm=iso######asterisco
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http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1024-94352008001200011&lng=es&nrm=iso######asterisco


La patentabilidad es un proceso internacional donde influyen distintos factores, que 

van desde las normas internacionales y los procesos político-económicos hasta las 

particulares específicas del proceso de ciencia y técnica de cada nación. Este 

fenómeno influye sobre la percepción de las patentes. Desde el punto de vista 

documental, ellas son capaces de revelar estructuras tecnológicas importantes a la 

hora de organizar y representar el conocimiento tecnológico e innovador de un 

determinado dominio y, a su vez, permiten descubrir sustanciosas relaciones “inter” 

e “intra-disciplinarias”,12 elementos que deben considerarse y valorarse por los 

sistemas internacionales de indización y recuperación de información de patentes, 

como de significativo interés para los actuales estudios y análisis métricos de la 

información tecnológica disponible en bases de datos de patentes.13  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones  

 

Las patentes son, entonces, un incentivo para desarrollar la tecnología porque 

facilitan a los innovadores ganancias sobre sus invenciones; les ofrece 

reconocimiento moral y retribución material, además de permitirles engrosar el 

sistema de conocimientos, el corpus técnico de determinados sectores y 

especialidades de la técnica. En general estos son algunos de los aspectos 

principales que se deben conocer de las patentes y sus sistemas. Un conocimiento 

pleno sobre su estado actual y función en la sociedad orientará de forma acertada 

nuestro proceder e incrementará la cultura en materia de información entre quienes 

realizan, sobre todo, investigaciones de corte tecnológico.  
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